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.^rttculo 1.c Las leyes oblip^arán en Ia Penínsvla: islxx II . 'I Las Leyes, órdones ,y annncios qne s^, mand®n pnblioxr eS
Balcares y C,^na^ia^;• ^ loe veinte dias do Rn pr ŭmul^aclón, si ^^ SLJ3CRIFC;Óí^i PARTiCULAR `, le$ BoietinRS Oficialea se han de r©mitir al Jefe politico respeo-
'A ell^ no se diepnsiese orx:^ cosa °e entionde hvcha la pro- ; '^ tivo, por onyo oonducto se paearAn á los editores de ias mea
^jflgsoión el día en qne termiua la inaerciGrc de la ley en ln i t^wa•iao'^aceta oficiai. ^ Ea OóxnoBe ra°at^ j FIIrcHn D& COKDUBa `I oionados periódicos.

^ ^

^umiento. " - --^ - , ' Trimestre.. . . F+ •lb i i'ril^estre.. ..... 11 25 ^II
rltt. 8,^ Lae leyes n0 t,eIIdrán efecto retroactivo, el n0 Qis- ^ S31 i I„ esee. ..... 16 54
siP^t er6n lo contrario. (Cód+yo c:vid v^gente).

a,;Ra¢l decreto de ^6 de 9brii de 1800. - Art. 23. La9 Corpo-
^'^rlcng? rovincinlds 5^ municipe,les nbonar/;n, eI^ pri.ner Lgr-
tafno, al )^otario ó Notarios yue antoricen laK r^abavtae, lus de-
techos por ellcs de^•cn ado Ic w-^1 ^n to d i t d ^

e

Los sañoras 8ecretarios cnidarAu bajo su mús estrecha ree-
^c:s m^eas. . . . , . "lq 50, oneabilidad de consorvax l h d t B l tí l, os n meroe o es e eo•o e n, coLu ai^u.. . .,.,, 46 `p

tV4mero e^elto, 40 ebntímoa da peaeta.

Se ylubli^sr 2odun:ue dlAS, szoepto loe Goaaingos.

p^r los mi^mos aeí eñmo loŝ derechós de i nsereiórA de los ^^ NOTA LIGPORTA1rTE.--InmQdiaLa.mente que lop seHozes
^^uncios en los periódicos oficialen, cuidaado de rsinc^firazr-• A1ealdeN y Saoretarios reoibKn eete Iŝor.^2f.r• die, ondrán que se
s0 dei romat,int ef l h Li d l i i l d l fe, u n ere, e mpor :e tuta os ree e- I^ fl^g nn eiemplar en el sitiu de eostr.Inbre, donde â arrnaneaerA!I pago, A razón de 26 céntimoe por linea ó parte de ella, y la►^^°J gantus, da cuyo cargo son, cun arraglo á ie dispnosto i,• ,,_,. _. __. _:,,,,_ _ ^^

ua`SU► tll rn^:auv uvc aauauva.. nc,^•..ou^a.
-'`Oé,i++ ^.^ •181 RTL. .^,•• I^

^, . . I^

^^oV^.^^i ^^. ^Í^ ^^i^^.i U Ĵ̂ ^ Ĉ̂ .

^^.^^r^: a^^'Iijl^

^•^^„twa.-!,•^ i$'^

at`ú:^:^oaii^^^ D^ hEs^; i^^^ áL i^l^^^^^^^

(Gaceta dol 9 de Octubre.)

SS. :1Itii, y. Alt^llstá ^e.zl Famili,r,

continúan sin novedad en su impor•
tante salud.

^^ -^-^-...,.-

^it^isfrr^o de ia Gc^{ ^^ació^
REAL ORDL^T

Elprocedimiento administrativoque
h0Y se sigue para autorizar los em-

-barqUes de los emigrante^ ó, Ultramar
^icne siendo objeto de censuras ,y do
crlt'cas, de las cuales se han hecho in-
t°rAretes la Cámara de Comercio y la
dSOC ►acióu do Navieras y Consignata-
r10s de $arcelona y la Li;a llarítima,

^pailo^a, ^lpoyando é^ta, en repeti-
day tustancias, las que han elevado al
GObierno sus Jttntas provincl&les do
^`zrcelona. Coruña y Vlgo.

Fu^ldanse las criticas y censuras
d0l `'istema, actual en que son inefica-
^^s las disposiciones vi^entes para
t^Aedir la emigración, si es quo para
eg° fin fueron dictadas, en que no son
garantía dcl servicio militar, :i quo
e^t^n °bli^ados todos los espaíioles, y
de c' hecho, por dc^sgracia indudable,

qL1é las trabas y dificultades é. que
seha^^a sometida la concesión de los
p0rmisos de embarque han dado lu-
gar á randes abu^os, fuer.te de una
^^0ra idud yu° uo puodc ser tolcra-
a p0r m^s tiempo.

Examinado, pues, atentar^icr^Le cI
asurito:

Vtsta la Real orden de 10 de ^To
dre^bre de 1b83 y las de 8 de Mayo
de 1^b8^ `•',l de Sc^ptiembro de 1894, `l5

EGero de 1897 y`L1 de Enero de

; 190(', que la modifican y complemen-
• tall:

. Considerando que aquella disposi-
; ciún fué dada para reglamentar la ^

; en,iKracicin e.spal"iola á los paises de ^

^ Améric:^ ó impedir los abusos, ya en- }
# tonces sell,llados, que s© cometían con '}

^ motivo de 1:^ expedicihn dc p^es^tpor- i.

^ tes, sin que hayu dado resultado algu- f

^ no, on ias provincias del 1\loroeste ni ^

r en !a^ del Sudesto de España:
Cousiderando que tampoco las dis-

posiciones vigentes garantizan ei

cumplimiento del servicio militar á

cau^a de la sistemática falsificución

de los expedientes, con arre^lo ^í ]os

cuales los Gobernadores están obli-

gades, á veces, ó, expedir los pasa-

portes:

Considerando que la verdadera ga-
rantia, en cuanto se refiere al servi-
cio militar, depende de los certifica
doa que expiden las Autoridades:í las
órdenes de los y4 inistros de Guerra y
de ?4farina. v, que el incumplimiento ^

! de las disposicion©^ que óstos dictan
tiene sancióu peual, bastante enérgi

^ca para hacer inittiles las de carttcter
preventivo:

t Considerando que ]es abusos cóns

? tantemonte denunciados por las Au-

É toridades y la^ Corporaciones se de-

4 ben principaltnente t`r las dificultades

que se ponen á la emigración, que

han conseguido anular la efieacia de

, de la disposiciones anteriormento ci-

^ tadus;

tualidad, en cuanto á la identifica-
ción dc Ias personas, para el debido
cumplimiento de las leyes.

2.a Los duc se propongan emi-

grar^ América ó dirigirse definitiva
ó temporalmente por mar á otros

paises, deber:ín ir provistos, ade-
más do la cédula personal corres
pondiente eu qua conste su edad y es•
tudo, de l03 docurnentos necesarioe

para acreditar, siempre q^.te la Auto-

ridad ?o estime oportuno, los ^iguien•

tes eYtremos:

d. Los varones mayores de quin-
ce aitos y menores de cuarenta, haber
cumplido el ^ervicio tnili.tar ó hallar•
se esento^ de toda responsabiiidad
dcl tui^mo, cu la forma quo detcrmi-
neu los 11linisterios de Gu©rra y de
^1 ar;na.

B. Los vltrone^ meuores de voin-
titres aúos, el consentimiento de sus
padres ó tutores, debidan:ente leba-
Ii"/.a^0.

C. Las mujeres menores de vein-
titres af'ios, solteras, que no vayan en
compaúía de sus padres, la autoriza-
cion de ésto^ ó de sus tutores en iáual
f'orma que la auterior.

D. Las tnujeres casadas, el per-
miso do sus maridos si no fue^en en
su compaiiia.

3.' Los varones mayoros de cua-
renta años, las mujeres que hayan
cumplido veintitres y las emancipa•
das logalmente, podrán embarcarse
sin máa req.uisito que la presentación
de su cédula^personal; pero, en pre-
visión de qum surjan dudas sobro su
edad ó esr.ado, será conveniente se
provean además de otros documentos
que faciliten la comprobación de di-
cŭas circunstancias.

^4•a iVTo obstante la supresión dcl
permiso de embarquequehasta ahora
v^enian concediendo losGobernadores,
los quo creyeranconvoniento provQer-
se para su mayor seguridad do un do •

i
^ S. M. el RFr (Q. D. G) ha tenido á'

^ bien disponer quede derogada la Real

i oiden de lU de \oriembre do 1^t83,

^ asi como las disposiciones posteriores !

' que á eIla so refieren, r que eti lo suce- ^

^ sivo se observeu las siguieutes reblas .

^ para cl embarque de pasajeros h U1- ^

tramar:
l.a ' La ssllida del Reinó por tierra

i y por mar quedarzi sujeta á las mi ŝ •
mas disposiciones que riáen en la ac- ^

clonados para su encnadernación, qne deberh vorificar+le al
Snal de cada aHo.

AnvsltTESCrn. Contorme cun la coudición 4.• deI piiego
que ha servido de base para la subasta, no so insartarlí nin,;irn
edicto ó annncio qne sea á iaetancia de parts ain que abones
los intoresados el ir,^porte de su publiccición, ó garunticen e ŝ

; venta de ntmeroe eneltos r^ 40 céntimos.

cumento de garantía, podt ^ín ^olici-

tar del Gobernador de la l,rovincia
dc su naturaleza ó de ]a en que estén
avecindados, una certificación de ha-

ber exhibido los documentos ó, que so

refiere la regla'?.a, según las circuns•

tancias de los intere^ados. Esas cer-

tificaciones, cuya presentaciún no se-
rá ob!tgatortu eu utngun caso, ^d ex-
pedfritn gratuitaniente y dentro de

la, ^.:in:^.i:uatro horas siguiente^ ti Ia
en que se soliciten. Tumpoco deven-
gará q dorecho alguno las certifica-
ciones que á instancia de los mismos

intcresados expidan los Alcaldes so-

bre la vcciudad ó residenci;t de aquL-
llos.

G.& El acto de embarque se efectua-
r^í bajo laresponsabilidad de lascasas
consignatarias y de los Capitanes do
los buques, con estricta snjeción á, las
listas qne aquéllas pre^enten al esá-
men y autor:z^ición dol Gobornador ó
dcl Alcalde, cuando se trate de pobla-
ción en que no re^ida dicha Autori-
dad.

íi.A Las referidas listas, una vez

autorízadas, pasaró,n a poder de los

l;apitanes de los buques, y ser:in com-
probadas en el acto del otnbarque por

la Guardirti civil,que cuidará del cum-

plimiento de e^tas disposiciones y de

impedir que salgan del ll.eino perso
nas reclatnadas por las Autoridadea

6 sujetas ri, penalidad.

7.a Para el despacho de los bu-
ques que conduzcau etnigrantes, el
llinistro de bTarina dictará las órde-
nes oportunas encaminadas á asegu
rar el me,jor servicio eu el transporto.
Qu©da confiado á ios (lobernadores
cerciorarse de que estas disposiciones
se han cun^plido.

8.^ , La Guat•dia civil, y en geno-
ral los agentes de la Autoridad gu-
bernativa, cuidarán especialmente de
que las jóvenes menores de veintitres
aitoá que no viajen en compafiía da
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^̂
s+r^ padres ú tuto;•es, justifiquen las ^ E1 lugeniero Jefe, A. de ^iadrid Dá-
rar^^nes de su e:nbarque, con el fin de ^
evitar que se cometan los delitos pre- {
vistos en el art. 459 del Cddigo penal. ;

9.' E1 impuesto que la vigente ley ^
del Timbre estab',eco sobre las licen• !
cias para ir á Ultramar será de cuen- i
ta y cargo de las casas conyignatarias ;
que presenten las iistas do pasajeros ^

d que so réfiere la disposición 5.a, lis- ^

tas quc no serán autorizadas por Ios ;
Gobernadores, ni se podrri efectu.cr el ^

embrtirque de aquellos si préviamen- ^
te no se justifica que ha Sido sati:^fe- ^

cho el itnporte del timbre correspon- 1
diento á ca3a uno en la forina ^^ con ^
',os requisitos qae proven;a el 1liinis- `

ierio de Hacienda para garanl ir el i
cumplimiento úe dicha 3ey y los i.nte• ^

reses del Tesoro.
De Real orden lo di^•o á^'. S. parn ^

su conocimiento y efectus con5iguien- ^
tes. Dioy l;uardo á V. 8. muchos tcñoa. 1
3ladrid 7 de Oc^tubre de 1902.-llioret.

Sr. Gobernador civil de la provincia ^
de.....

("tTnceta„ del dia $.)

JEF^.TU^A L^^ ^1i^ ^,S
DE LA

YROVINCLI DE C(^RDOL'.\

ti i►m. 2G^ti

`únlero del eapedier,te 5.38U

Don Alfredo de ñín^Irid DAvila, Ir^eniero {

Jafe del dietrito minoro de Cbtdoba.

Rnan ç:r.hPr: ^^ ^tc^ r,or D. ^t:nrr?i;;^.nn

bTartincz Cid, vecino dc Córdoba, sé
ba presentando en el (^obierno civit

de esta provinc•ia una instancia, fc-

cha 6 de Agosto de 19u1, solicitando

se lo coucedan treinta y seis perte-

nencias para ]a m na denominada

Anto^tito, de mineral huLa, sita en el

término do Villahurta y para,je cono•

cido^por solana de! Peiión, prcpiedad

de ll. Pedro Siolero; liudando por el
E. con la mina F.sl^aña; por 0. con la

Odalisca 2.`'; por e! S. Santa Ana y
Ampliacián, y por N. ĉon terreno

franco; cuyo registro lo ha 4ido admi-

tido por decreto del señor Goberna-

dor de 19 de Abosto de 1902, yalvo
mejor derecho, bajo fa siguiente de

siñnación: Se tendrii por punto de

partid:ti la séptima ©staca de la Reiraa
Odalisca 2.a, y se mPdirán al S. 0.
3u0 metro^ 3• primera estaca; y sesta
de Odalisca, a! N. 0. 1.20'^ metros y
segunda; al S. 0. 1O0 metros y terce-
ra; al S. E. 2.10U metros y cuarta; al
1!'. E. 100 metros y qttinta, coinci-
dicndo ccn ?a línea de F,spaiia; al
N. O. 4t,0 metros y seata estaca; al
I^. E. 300 metros y séptima, y al N.
0. á00 rnetros se encontrará el punto
de partida, quedando asi cerrado el
perímetro de ]as treinta y seis perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se-
senta dfas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa•
ra ello.

Córdoba 3 de Octubre de 1902.- ^

vila.
\ útn. 2G7^

Número del expediente ^.381

Ha^o saber: quo por D. Francísco
iYiuel:ti y Arunda, vecino de Cbrdob:ti,

se ha preac^nrado en el Gobierno civii
dc csta provincia una instancia, Yecha
7 do Agosto de 1S)0^, solicitando se le
concedan veinte pertenencias para ]a
mina denominada R. Bola^^oR, de mi-

neral cobre sita en el término de Vi-

llaviciosa y^partije conocido por arro-

yo do ^tartin, peila de Tctlaveda y so

lana de1 1lolini?lo; lindando al ti'. con

terrenos de la Tejera, propiedad de j

D. A:itoi;io Escob:ir; al E. el d^•nun• j

cio ...^czc^Gn; a'. S. e! rfo Guadiato, y^

al O. camino antiguo de Vil!aviriosa;

cu^•o registro le ha <ido admitido por

decreto de! señor G.ubel•n^tidor de 9 de

Ago:to de 19t11, silvo mejor derecho, f
bajo i.: ^lauientC desianación: Se ten- !

drtí por punto de parrídd la F•staca i

^'. E. de ia miua Vi^•yen del Ca^•nien

l.a, núm. 4.48`2. Desde esta al ^T. se ^

medirhn 6U metros y se pondrzi la

primera estaca; de esta al 0. 1.Uí)0 ^

metros y l ŭ segunda; de esta al N. ^
20U metro^s y tercer^c; de esta al E. ,

1.OU0 metros y la cuarta, y de esta A'

la prirnera 20J ^metros y quedará ce- ^

rrado el perimetro de ias vcinte per- ,
^

tenencias que se ^olicitan.

de gromios y el numbrumiento para
los egpresados cargos de Síndicos y
Clasificadores tendrán lugar en los ^
días y horaa que rí continuación se ^
eapresan:

Tarifa primera

l)ía 14

berar ó votar con arreglo al art. 85
del reólamento, se entenderá. qua el
gremio renuncia h su derecho de
notnbrar Síndicos y Clayificadores, on
cuyo caso !t► Admini^tración los nom-
brará de ofic•io.

Lsta Administración llarna la aten-
ción de los seí^ore3 contribuyentes
que cjercen un;ti misma industría, Y
cuyos individuos no pasen del núme•
ro de diez, que pueden desdo luego
so!icitar por escrito la coustitucibn
de gremio, cualquiera que sea el nú•
mero de ellos, cuxndo todos ó la ma'
}•or parte lo pretendan asi, seaún lo
dispuesto en el c^LSO 3.° dol art. 71
de' citado reglamento, y al efecto se
les concedc de p!azo p^.r^L efecr,uarlo
hasta el 31 i ►tclusive del corriento

mes.
Córdcba 9 de Octubro de 1!^02•--

E1 Adtnit^i^trador d^ !.`ontribucionc3,
^'f;ril;itld0 1Ĝ 1117.,

Clase 4.' bis.-Nilm 1.--^'endedo- ^
res al por menor de tejídos de seda, ^
lanas, lino, algodón, cáñamo y sus j
mezclas, pafiolerfa de dicE^o3 tejidos y E
de 1lauila, ve!os de imitación y con- ^
fecciones no cornprandidas en la.s cla• ^
ses superiores de las tarifas vigen-
tes. A las doce del día.

Claac 8.a - Núm. 10.-Ultramari-
no^. A la una de la tarde.

l;lase 9."-^^ úm. 2.-Calzado he-
cho y á la medida. A las dos.

Clase 9.a-Epigrafe 1^. -Comesti•
bles. A las dos y mc^dia.

Clase 9.8 bis.-Núm. l -Tabernas. ^
A las tres.

Claso 11.-Núm. 75.-Parado^•es y
mesones. A lctis tres y media,

Ilía 1^.

Ctase 11.-Nírm. 6.-Abacerlas. A ,
las doce dol dia. ^

Clase 1`?. -Nítm. '^. - Cafés ocouó ^
micos. A las doco y media.

Clase 12.-Núm. 7.-Tablajeros. A ^
la una de la tarde.

Claso 1L.-Núm. 9.-Aceite y vi- ^

naáre. 3 las dos.

Claso lL.-1^'úm. 38. - Horchate-
rías. .>, las dos y media. ' ^

^

Lo qt:e se publica de orden del se- ^
iior Gobernudor por medio do este ^
edicto, para que en el término de se•
senta dtas puedau producir sus recla- ^
macionc;a, conforme al art. Z•^ de la 1
Ley, to^ que se crean con dorecho ^

Tarifa tercera

Día 15.

para ello. ; Epígrafo 289. -^iderezadores de
Córdoba 3 de Octubre de 1aU3.- ! aceitunas. A las cuatro de la tarde.

E1 Ingeniero Jefe, rl, de Dladrid-Da• j Tarifa cuarta
vila. ^ '

^d,ciris^ra^,ión de ^o^^^^Gucior^ss
Dk: LA

PROVINCI:^ DE CORD013t1

Cii•cz[lar ^rrím. 27°l.

^ Pratesiŭnes del orden i^ivii y jniiicialee.

^ Núm. 7.•-Farcnacéuticos. A las tres
^ de la tarde.

3 Déa 1U.

t Núm. 1.-Abogado3. A las doco del
^ dia.
' Núrn. ti.-1'rocuradorey. A la una
^ de la tardc.

^
NEGOCIADO Pl{IñIEltO DE 1\DUST!{IAL i

i
A fln do que teuga el debido cum-

plimiento lo preceptu:l,do en los :zrtí
culos bt, 68 y 54, así c.omo lo:r demás
comprendidos en los c<ipftulos 3.° y
4.° dol reglamento p:^ra la imposi•
ción, administración y cobranz,l de
la contribución industriisl, de fecha
28 de ^Mayo de 1t39h, esta Adminis-
tración hace presento por esto medio
ú l03 seí"iores contribuyentes por el
espro^ado concepto que desde ol mar-
tes lf del corriente mes, y en el local
que ocupan estas oficinas, plazuela de
la Trinidad, rrúm. 1, darán principio
las reuniones de gremios, cuyos ac-
tos servir.hn de base para la forma
ción de la matricula que ha do regir
en el próximo ai^io natural de 1903,
procediéndose A la e'ección de Síndi-
cos y Clasificadores á quienes la ley
encomienda la designación de cuotas
A loá individuos dedicados á una mis-
ma^ industria cuyo gremio eaceda del
número de 10.

En su consecuencia, las reuniones

Tarita cuarta

Día 1(i.
j
^ Artes y oficio^.

, Clase (f.s-^,'íim. 42. Barberos. A
' las dos de la tarde.

Cla^o 7.a-Núm. 80.-Herroros y
i cerrajeros. A las tres.
^ Clase 7.a-^'úm. 96.-S:atres sin
; géneros.' A las tres y media.

Conforrne dispone el art. 86 d^,l re-
glamento antes citado, no podrzí con-
currir al acto de !a elección do Síndi-

^ cos y Clasificadores ningún individuo
t que no esté matriculado en el gremio

respectivo y no haya pagado la con-
tribución correspondiente al último
trimestre, lo cual se justificarA por el
oportuno recibo, siendo además re•
qui.^ito indispensable la exhibición de
la cédula personal del corriente ejer-
cicio.

5i en el dfa y hora ŝeiialadas para
^ la reunión de cada uno de los gre-
mios no coecurriera á esta Adminis-
tración individuo alguno de los mis-
mos ó si reunidos se negaran á deli-

^^Tunta^n ^ entos
-- ^

LA VICTORIA

:^'..iTn. 271 }

D;,n Juan Platas S::b^inu, Al^ald^ intcrino

del Ayunramiento constituci ŭn^.1 dc esta

viila.

Hago saber: quc terminadit en bo-
rrador la m_etrícula de !a contribu•
ción dc subsidio industrial y de co•
niercio do ests término municipal'
formadti nara e1 año de 19U3, qued¢
expuesta ^ti1 público en la Secret^rría
municip^l, durante el p?azo de ocho
dlas, á fin de que los contribitS'cr1tey

en ella colnprendidos pned:^n oRaml"
narla ,y aducir 1a^ reclamacio:ie5 qtte
á su derecho conven,^►n.

La Vi^;tori^>, 7 de Octubra de 190%•

-J^tan Platas.-P. S. M., ^ntoltlo Jt'
ménez, ^ecretario.

CA\ ET[: DF. L:^.S '1'OIlREB

N ú m. 2723

Don Estr.bnn Pérez \Zsrf ínez, :'.lca'cla Pr`3`"

f dente del 9yunrnmieuto con^tit.u ^i°nai de

esta ^•illa.

^ Ila;o s^tber: quo por el comnndaD
^ te del puesto de la guardia cin^l d^

esta villa se ha dado parte h ey

Alcaldia de quo el dia 1.° del ^e^
_ actua! se apareció en Pl cortijo ►j0^

brado Almaccnes, de este términ°, Ua
buey de diez á doce aúos, hosc'o, e^
la oreja izquierda hoj<^ de hlg°era ^

en la derecha la mis^na señal, auuqrle

huud^da, y como apesar d© Ittiy ges•

tiones practicadas no se hn^•a cono"
^ cido hasta hoy la per^onrr• ú quí ^

pertenezca, se hace público por tl'
^ dio del presente edicto á fip de q^al
^ pueda ser reclamado por ^tr duefio, r

que seró, ontregldo, prévia5 1i13
fo

m CaSetesdealas Torres 8 de Octutite
de 190Z.-Estéban Pérez•

AG UILAI{

Don R.icardo Aparicio yuApar^cio, Al^aldd
constitucional de esta ciudad. eSa^tO

Hago saber: que para ŝ^ó por el

cumplimiento á lo dispue ento
art. 79 y sigúientes del I;egla 21 do
de la contribución i.ndustrial de ^ IA
Soptiembre de 19t)1, en °rden
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abrelniación, esta Alcaldia convoca
á,estas Casas Capitulare^ para el día
14 dol corriente rnea, y hora rle las
docN de la maitana, ú, los indu:triales
de las tarifa.s l.a y 4,^ que t^enen de-
recho ó, la agremiación sin la previa
solicitud que preseribe el caso 3.° del
art. 74, siendo los designados á ello
los vec,dedores al por menor do vinos
3' aguardiente^s del pt:ís, de aceite y
ain^gre,, tíenday de abacería, barbe-
ros, carpiuteros, herreros, horuos de
Pfln ccn tiendu v zctpatero^, ti fin d9
que dc^ntro de las pravencion^•s reala-
mentarias, so proceda al notnbra
miento de Stndicos y ciasiftc•adores,
debiendo advertir .l los interesados
que si no colnparecicrcn b]os concu -
rrentcs no licnen los requisitos del
Párrsifo 3.°, art. 83 y^.° del 8G quo
e^t<^bleco como precepto inexcusable
que pa.ra l;ts dclibe. aciones v dcyem
FetSo de cttrgos hztu de hallarse sus
indi^•idl:ov a! corriente en el ptcgo del c
itítin^o trirnestre hechu efecrivo, esta i
A

lcaldla har;i en ,u consecuencia la
desígnrtcicin de oficio, en el ca^o, 1.° ó

decretarh en el 2.° la formación de la
matricula gl^nc;r:tl por él ne^;ociado
correspor; diente.

De i^^ual lno^lo se anunr.ia ^í Ios

contribuyentes que refortnado el ar
ticu?o 74 del l:eg!amento en lo rela.ti-
vo ^Ll ntYmcro determín:ldo de indas
tria'.es que p,tra la forniación y cons-
titucibn de ^;remios sc hacía. anteti ne-
ce5nrío, puedeu hoy verificarlo, aun
cuando s;t nílrn^ro no lieoue rí diez,
sielnpl•e que lo ^oliciten de la :ldmi
ni^tr•;tción pr•ovincicil dc Contribncia
neg en Pl mes de Octubre de cada aiio
t0d°s 1os iodiv[duos que lo compon
^an ó I,>, mayor partc do ellos.

Lo qtte ĉe atluncia al púb!ico por
med'0 de este edicto para^ conoci-
miento de lcs interes^rdós y dc:m^is
que pr'oceda.

^?;,,nil;ír G de Octubre de 190`.^.-Ri-
eardc, ;lparicio.

VA LSEQUIT.LO

Nitm. '?707

^0" j'rtlancio l'AUO I'arn^rtdcz, AScalde pre-
si•}eit _„ dtl

A^,untaí;:iuúto de e: ta vil;a.

Ilal;u saber: que tc;rmtnrtdo el re-
partiruieuto de lu contribución del

,ub:tdio iulustria: par:e el at'io de

1^`3r c uedu espucsto ai pitb!ico cn
la ^ect'etaría de este A^•untamiento,
p0r et término de ccho dias, á fln de

^ue pueda ser e^aminado por el

Qtre á i,ieu !o tonga, y exponc^.r cuan-

^5 rec'lumucioues c^n^idere .lu^ttas.

^a^5cquiilo ^i de Octubre de 190%.
^^^%I

ñlca,lde, Vcnancio Cano.

oI50

Nitm.27a8 '

b0n RatnóA Ruiz RAnchez, Alcalde con:?titu-
^íOnYl ^le ejta vilix.

^ago saber: que ia matricula del
subsld ►

o industrial y de comercio pa-
Aue°1 abo de 1903, so encuentra ex-
po sta al pítblico en esta Secretaria

r e1 término de quince dias, para
q^e 10g interesados puedan aducir las
reelamaciorres que crean convenien-
^ v^ su derecho.

s0 ? de Octubre de I9U2. -- Ra-
móII Ruiz.

11 DF. OCTUBRE DE 1902

LUQUE

Iv i>. m. 27 .4

Don Luis I'orn^.udaz 141Arla^:el, Atcxl^lo cOIIS•
titucionAl de ests vi!!a.

Ha,o saber: que tc^rminada en bo-

rrador la rnatrícu!a il,dustrial y do

comercio qae ha de re,ir en el próxi

mo ejercicio de 19t)3, ,e encueutrrt^ de
mauificsto eu la Secretaría municipal
per término dc ocho días, á conthr

de^de lu publicación dc este anuncio

cu el I3o1.r.Tr^ Or•)clar, dt^ lu provin•

cia, para que pueda :^cr esatniuuda
por l03 interesados y aducir las r^^c'.a-

maciones que estimen opurtuaas.

Luquo 8 de Octuhre de 1902. --
Lui^ 1^ ernándoz 3lariscal.

DOti a 1^lENCIA

Hinojosa del Duque 28 de 5eptiem-
bre de i90Z.-9ntonio López.

ESt'IEt^

^ iitn. 2 ^:38

Don J.^sb .Ji:nónea C'nb^.llnro, Alr.^ido consti-
tncior.nl ^le esta vitla.

Hl^^o saber: que terminad;r, on bo-
rrador la matrícula industrial y do

comPrcio de c^c;L villa, par:L el aiio

próximo de 1^)03, quedt; expuestz al

público por término dc ncho díAS en
la Secr•.^trtría de e^t^; A^•uut:^miento.

p^tr^t quo durante e: io^ pueda ser eea

rninada por cuantos lo desoen ^- adu•
cir las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Espiel H de Octubre de 1902.-José

Ji ►nL!rer. ^

Núm. 2?°5

Don .T°s^^ ,ldariA CAmgos T^xtr,A, Alcalde cons-

ticutuciunal de estr ► villa.

H1L„;o ^aber: que terminada la rna-

trícula dc^l sub^idio industrial y de co-

r.lerc ►o de est.L villa. re,pectiva, ai

aplo próxitno de 1903, qtteda expues-

tzi tr.1 pítbl^co en l:.t Secretttría, de este

Aynnt^tmíento por el término de diez

dia., contados d^^sda el ^iguieute al

en que aparezctL inserto el pre^ente
en e! i3o[.ET1N OF'lcter, de :a provin

cia, con el fiu de qtte pueda ser etu-

minad.t por low int^^res^idos qu:^ lo de-

^een y uducir lus reclamacrones que

juz^^uen oportunas.

llo3la ]llencia 5 de Octubre de 1y02.
-José ^larítti C,,lnpos.

:^i0\ i'ALi3A^d

i`: iírí,. 2? ^^s

Doa L•'luardo Sii:ero .iel Itio, .^lc^ide consti-

tucioual de ast.a villa.

I1rLgo saber: que terlnirirlc]a en bo-
rrñdor la matrícula del sub.idio in-
dustri:Ll y de conlercio de esta pobla-
ción, que hsr de reg•ir en el próximo
liiio cl^ 1Ju;, qned^s, espuestzt at pú-

blico eu esta ^r.cretarili de Ayunta-
u,ieuto por tér,uiuo de ocho dias, corl-

tados de^de la inserción del preseuto

eu e! Bo1.^7t*r OrlctAt, de esta pro-
vincia, para que duruntc dicho plazo

pueda ,er esuminad^. por los coutri-
bu^•eutes que la misma comprende y
uducir las reclarnttciones que crean
oportunas; advirtiéndo3e que no serú,

adrl):tida ninguna de las que se pre

senten, por justas que sean, uua vez

terminado el aludido plazo.
`.lontalbán 6 de Octubre de 1'^0•^.-

Eduardo Si!le o.

HI\ÚJOSa DEL DL'QIIE

Núm. 27i;7

llou Antoni^: :.ópoz F^ rnt^ndoz, A'tcAl•ie acci-
deutAl de ^stA villa.

Hago saber: que ballFíndose tormi
nado en borrador el apéndice al ami-
l^aramiento de la riqucza pública de
esta vílla, qtto ha de scrvir do base
para el repartimiento do la contribu-
ción para el próximo año de 19t)3,
queda expuesto al público en la Se•
cretaría municipal por término do

^'ILLANUi;VA Du:L R.':Y

N ú tn. 27:39

Don I^rnnci-,^:o 33errer= C:^l»t,iilas. Alcalde
C°IlyLítUO1l:11A1 de e:..Lx ^tllfl.

IIrLI;o saber: que trt•iuiuad^ti eu bo•

rrador la nlatrlcula del ^ubsidio in•

dustrittl parct, el prosirno c,jercicio de

lyt)3, respectiva ii iste término lnuni•

cipal, qued:ti expuesta al público eu

11L Secretaria de e•te Ayunt^^,ruiento
por término dc ocho día^, pzLr<< que

durante lo^ cu:Lles pt,edu ser cxi^tni•

nadtt por cuc^utua iut^;r:•s^ido, lo de

seen y aduc.ir lus rec!umaciones que

á su derech^ couvengan. ^

Villauueva dr^! lie ĉ 1•3 de Octubre
do 1902.--I'ranci^co Iicrrora.

^ *; ú nl. 2r2,t

^ En las c•ausa3 instruidíls eu el Juz•
gado du Rute, contra Ju:rn Autonio
Pacheco li^^rlnudez y :>,ntonio i;u,bu-

^ llero Ranlirez, por los deiitos de ho-
rnicidio^, s^ ha 5cii.elado paru que se

t vean cu c;^ta Audienciu lo^l dias 28,
^^'J y 3U del me^ de Octubre próximo,

^ r1 lu5 doce de su maúana, habiendo

^ sido desiguados por la suerte como
Jurados los se ►lore;S siguielltes:

l;abezr^a de iamilia

i D. Ciem:;nte Hurtado ,y IIurt:tdo
` Andrés Casti!lo Sal,ado
If t^ntonio Guticrrez Camacho

^ Anclrés itloreno J•Iarchante

^ Itamón Die,las Bermítdez

1~lanuel Ordui"iez Aio:,tes

j José i4iediua Durado
^ Cri,tóbct,l ('rui Gómc^z

Francisco L;^ra Jledina

i blartín Granado3 López

André7 úl»rcí:z Cabal!cro

Federico }ienedicto Vid<i,

Josó Jo.;quín Criado Cruz

^ Jo^é Ecija Jiménez
Ju,zn Antonio Eci,ja Yér^z
Barto!omé rarcía López
José Baeua Romero
Antonio Cruz Ocaña
Clemente Porras ^toreno
Rafael Ro'drln Sotomayor

qoince dias, contudos dcsde el de la
inserción en el BOLETIN OFICIAI., pa-

CApaCldAdes

ra que dtrrante dicho plazo pueda ser D. Ramón S^tnchez Arjona

egaminado por los contribuyentes de Dio:;o Cruz Cubrera

este término y aducir las reclamacio• i Mariano Castil!o Rosales

nes que tengan por conveniento. 1 Francisco Garrido Doblaa

^ D. J ŭan ^luí^o•r. Gutierrez
Á,ntonio Ortega U3rcia
Francisco RotniLn I'odt•uza
^iar:uel bir^rtinez Debley •
Juau Dionti3 L^pejo
Pedro Leiva Agui^ar
Godofredo I^uc;da rl orales
Juan Tejero Cl^mpos
Gabriel Pu;ido Granados
Nicolá3 Cabi► ltcro Lópe-r,
Jo.é Gue: rero Chirino ^

^ Jo^i^ 1i.` 1?^cztcos `errano

3

Supernumerarios

D. )^afucl 7urb,Lno I3erme,ja
Ric:irdo Ilodrít;uez Luque Puerta
Ed^l:irclo 1loliua Vilitxlh:ti
Gabriel EsclLtuill,t Pc':trárt ,
Antollu Crespo N'erntínd»z .
R.Lfael Vaq:icro Jiutéue^ ^

Córdob:^ 31 de Agosto 19^3-EI Se-
cretario.-V.° P,.°: il 1'residentQ, Ví-
Ilanueva.

B A E N A

Núm. °718

Lon It:card i Paa•ú q ,y Iĉ .la.i!o^t, ^ uaa du pri-

tnera iuytancia ^lo oite pFtrtido.

Por el presente sc hace sab^r: que

en autos juiclo declarutivo de monor

^ cuantitL se„;uido^ en e::te Jriz:;ado á

^ instanc•ia de dorl A,u,tin 1le+itLnero

Segur^ , contra don ^lrtlu•o ltamírc•r.
de Arcllano y V^Lr^as, en con!;cpto

de tnarido y repre<cutante l;^^ul de

doiia Carmcu ^ior^;no C^LI);^llero, so-

bre cobro de cr;ntidz^d, s© h;e mrinda-
do sac:tr A l^t. s+.rh:t,t:r, pa,ra ^u vonta

las finccts siguientes:
La cuitirt<L pca•te proindivi>^t do la

^ casa nítuiero sesnutee d•!:ti c.ilie Lla-
^ na, de estrL vi11^b, cu^^a tot2Lil^iad ml;Ie
^ una eatensión superíicial dr^ ciento

y treinta centiítrea> ,r• siete di^.^entríc^tus,

^ v lincl;z por s!t dereeh_^ c;:,^_r•asido ^

^ espalda con cas1L do Cristóba! Sa1^1^,
y por ia izquierda con otr:.i de :Jusé

Tri^uero; cu^•a cuarta p:Lrte, adeluA3

de los gravátuene; quo sohre ella pe-

^ san, ha sido vuloriLda en >eisciontas
nnhnnta v:iatw nnuatn_ rinr+irnnt,i ri•n-

^ tiroos 6f^"r `ŬO

Y tres celemines de tierra caltua,
quo fueron viña, a! sitio Cupallanía de

•: an 3liguel, do evtc térmiuo, equivzi•

^ lentes á qt.inco tireas, treinta cunti-
úreas v ciucuenta ^• tres decímotro3,

que forman parto de uua haza dc ca-

bida de seis celemines, la cual linda

^ tl Poniante con h^^raderos do doño Ho

; sa Medianero; Levunte y Sur dc don

José Itodriguez t'arcnona, y,^orte da

don José hod^ ígucz Pre^bitero; cu^•os

tros c:aemines sc^ h:Lllan ]ibre^s ^le car-

tilorados en dicz e-id vh p:Ln s o :gas y
setas 1U

EI remute de dichas fincas tendrá.

lu;ar en la Audi.eucia de este Juzga-

do el diz^ diez y ocho de Octttbrc pró•

ximo venidero, á la hora de las ca•
torce, no admitiéndose posturas que

no cubran las dos terceras partes del
avalúo; y se adviert© que para tomar
parte en la subasta doben los lici-
tadores c,onsi;nar préviamente una
cantidad, igual por lo menos, al dier.
por cieato del valor de aquellas, y-
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que los títulos de propiedad de las
mismas coflstail del certi8cado de
cargas que obra en autos.

Y para su publicidad, se espide el

presento en Baena á veinte y seis de

Septiembre de mil novecientos dos.

Ricardo Pavón.-E1 E^cribauo, Ha-

faet Tarif'a.

N ^': m. 2752

Do q Ricerdo Pavón y Itosales, Juez de i^s-
trucción de este partido. ^

I'or el pr^sente encargo á todas las

autoridades ci.vi'es y militares y á la
policia judicial, practiquen activas y

eficaces di!igencias para la busca de

una burra, pelo rucio oscuro, cerra-

da, colina, zarcillada, la cual fué hur-

tada en esta villa en la mai3ana de

ayer á Torcuato Aguilera Hinojosa,
•vecino de Alonturque; y caso de ser
habida l:r pondráu á di^posición de

este juzgado cen las p:rsonas en cu-
yo poder se encuentro si no justifican

su legítima adquisición.

Dado en Baena á ocho de Octubre
de mil novecientos dos.-Kicardo Pa-
vón.-EI actuario, José ^^antano.

P07.OBL:1\ CO

::ú^.2^ls
Dov Juac} Diartir. Cruc^,^, accidental .Tuez do

ín5trucció;: dn es'a villa y^u partido.

• Por la prt^^._nte requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro deI

término do diez dias, siguiontca al eu

que aparc•zca iuserta esta requi^,itoria

en )a Gaceta de ^1lcadrid y But.F•1'tx

Or'ICIAL de esta provincia, se presen-

ten ante c5te .l;^z^ado ]os desconoci-
doa que la noche del once al doco do
Junio iílt^n^^o ^u.^^r..jcron dc: ^'tio :^'a-

va de ObFjo, térruii;o cie ti'ii;ar:ueva
dc Córdobtti, un burro dc la propiedad

de Francisco ajeujo liuii, rucio cla

ro, capón, de regular talla, corrado,

y con sei"iales de mataduras en Ios cos-

tiilures, y cuyo paradero se i,;nora, á

Yesponder de los cat^•os que les resul-

tan en sumario que instruyo, aperci-
biLndoles q^te de no ti•crificarlo seráu

declara3os rebeldes parándoles los

dcnt^:^ perjuicios que hayu lu^;ar con

arregio á ley.

A!a vez requiero á los seíiores Jue-
ces de instrucción, asi como á ias au-
toridades civiles y milit;rres, y agen
tes de la policia judicia', para que
procedan á la busca y captura de et•
presados desconocidos, y en el caso
de ser l^abidos, seau conducidos t^ mi
disposición ó. la c•árcol de este partido,
con dicho ^emoviente.

Dado en Pozoblanco á primero de
Octubre de mil novecientos dos.--Juan
^fartín Cruces. -- El I?5cribano, Licen
ciado Antonio C;^brera.

cúrool3A
i^úm.2^1G

I'on Alejandro It^:driguez y^ilva, Juez da
ii:strucción de eata cindad.

En virtud del presente so cita, lla-
ma y emplaza por el tbrmino de diez
dias, debde su inserción en la Gaceta
de ^lladrid, al jitano Ilamado 3lanuel
Jiménez Heredia, vecino de esta capi-
tal, siu quo consteu otros anteceden-
tes, para que preste declaración en el
sumario que se instruye por hurto de
ca.b^► lleríus á Anto:úo )\aranjo 'I'ole

dano, apercibiéndole que de no veriS-
carlo le parará el perjuicio que haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, crimi-
nales y de la policía judicial procedan
a la busca y citación dc dicho indi
víduo.

Dado en Córdoba á veinte de Octu-
bre de rnil novecientos dos.-Alejan-
dro Hodríguez y Silva.-El actuario,
Antonie Ravé del Castillo.

ALCAL:^ LA REAL

í^iúm. 172ó

G'édula de ciEación

El señor Juez de instrucción de es
te partido, por providencia de esta
fecha dictada en causa que se iustru-
ye contra hlanuel Gordillo López y
Segundo Almirón Santiago sobre hur•
to de una caballería á José h;^mírez
Rodrfguez, ha acordado se cite á
Francisco Rafael Serrano Esteo, co-
nocido tambíén con el nombre de José
el de la Rivera, de estos vecinos, ha-
biendo tenido su última residencia en
Vil!a dei Kío, que tiene una cicatriz
grande en la barbilla, de malos ante-
cedentes, y cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, para que en el térmi-
no de diez dias comparezca ante es-
te Juzgad^^ para la práctica de cierta
diligeucia acordad.^ eu dicha causa,
aporcibido que de no veriHcarlo le
p;^rará c;l perjuicio que haya lugar.

Y con el rin de que le sirva de cita-
ción en forn)a espido la presente pa•
ra su inserción eu el Bol.zTtN OZ•I-
clnl. de la proviucia do Córdoba, vi•
sad;i por el seitor .1uez, y firmo en Al-

cal:i la Real á tra^ de Octubre de mil

novecieutos do5. -- Ff actuario, Dio-
nisio Contrerus.-^^.`' li.°, blanucl
García.

Comisa:ía d^ Gll4rra ^e C^ráob^
Núm. 2722

I'.1C1'ORÍA DI; SUBSISTP:NCIAS

Se convoca á concurso de pc,stores
para cl día 17 del actual, á la hora
de las doce, para la adquisicíón de
los artículos siguientes:

Artictalos y condiciones de cada uno
^

Lelia: de jaras y seca.
Serít desechada toda of'erta que no

reuna la^ conaiciones e^presadas, pa-
! ra lo cual se presentarún muestras
^ por los postores, siendo ;írbitros los
t quc suscriben para juzgar en el acto-
^ sobrc•la aceptación de las proposicio-
^ nes, aunque Iaedie a^Nsoramiento de
ŷ peI•itos.
i Córdoba y de Octubre de 1902.-
^ El Administ.rador, :1Ianucl blartín.-
i V.° B.°: EI Comisario de t^uerra In-
^ terventor, Rafael Delgado.
i

I'ACTORi1 I)F, CTENSILIOS1
Se convoca á concurso de postores

para cl dia 17 d^l actual, á la llora
de ]as doce, p.u•a la adquisición de
los artícuios sibuicntes:

Articulos y condicio^ies de cada uno

Yetróleo: de primera claso.

Carbón vegetal: de buena calidad,
de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.

Leíia: de olivo y completamente
seca.

Ser^í desechada toda oferta que no
reuna las condiciones e^presadas, pá-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptacián de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
poritos.

Córdoba 9 de Octubre de 1902.-
El Admini^trador, .lZanuel Martln.-
V.° B.°: EI Comiaario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.

SE^Ci^3N i^E ^Nt^NG^OS

En apoyo de Ia aclc©rtenc;ia

que ee hace en la cabeza áe este

periódica oficial, y para me;jor in-

ter?gencia dc^ cuantos e,n e+? nr-

dsn aficial ó pdrticulat pui^liquen

anunc:ios, sea cual fuere su pro-

.,eder^cta, se ins©rtan tí continua-

ción varios artícsulos del Rea.l de•

creto cle 26 da Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones se conslgnaríán .iocesa•

riamdr^te, entre otraa, Iw oblig^-

ción del rematante de pagar lc^s

anu.ncios, honorarios dev©vgados

y sul;lecnc:n^^fa acicslr.nttcuc,s pur ^1

I^ot:i•iv ó ^iotaric,a que al{toricen
,
ta s^It+ast.a, escritur':3r, y en g.=n^-

ral, toda ciasd cie gastob que oca-

eione la subasta y formalización

deI contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de

eonten©r lus pliegos de cpndic;io-

nes deI contrato, siempre qu© la

cuantía totat de ér^te exce.?a de

50.OOU peeetas.

Art. 23. Las CorForaciones
provinciales y municipales a^o-
narán, en primor término, aI No-
tario ó Notarios que autoricen
Ias sut,astas, los derechoe por
cllos devengados v los suplemen-
tos adelantadoH p^r los lnismoa,
así como ios derechos' á e inser-
ción de los anuncios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando d© re-
intcgral•se del relna;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referiác,d gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto en
ls^ regla 8." dei art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
iae y municipal©s no procederán
al otorgamiento de la ©4crltura
de los c;ont:atos en que taI Irá-
trume;zto pú^lico so egija, ^in
qúe, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes @1 reeguar-
do de bab^;r couetituído la fianza
definitiva.

En Ia imprenta del "Iiiario de
Córdoba„ Letrados 1 S, se ?^allan
de vent:^:

.

^édulas de apremlo
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 2(í da Abt'il de
E ^^00.

^.^5 ^U^.^, S
para la conlpra y vent^ de caba-
llerías.

^^^ ^I]^^L^ ►̂
para ia coi^tabilidad municipal.

L^S ^TB^O^
borradores de Ingresos y Gastos,
^Sayores, Auziliares y de CYaja•

^_Íi,:I.^I.^.l1.1.^^`^ .9.a ^

de altas y bajas de matrícnla, coc
sujeci6n á las prescripcioaes ^'
gentes.

i^0i^^ U1^I^^
Los nue^os estadag n:ensuale^

úe uniciades de esllecic^s t^:riiadas

^TUl4^[N^.^
can arregla ^á Ios nuevos i!npuea"

tos est<^lblecidos.

PP,ESUPUESr^^^
Los iulliresos para la fc^l•ula^IOn

do presuuuestos.

^ zEP^-^.^^'I' .^.^1^^I^ ^T'^'0
de ^^onsunlos y ;ist^^ eclbr^:tor^a•

. CE^^^I^`I^^ ^^S ^
trlmestralea del I v^lr i o0 s°b
pagos y sueldos.

^i^tas c^e e^ b^^°qu
cou arrd^lo ^ll líltimo u2odei0•

JUST.^FIC ^.^T^S
de res-ista.

L,^^^: ^.í^'.^.^E^^^^
con los nuevos i^apuestos y
cargos.

^^^^^®l:
de ĉédulas personales y hoJas
cl^ratorias.

^ . ^o^ ^.^^^^^^N`.
tes para guardas ,jurados.

rUEIeT^.^^s .
de caudales y de ordenación.

LAS NuT^I^^s ^d lo
para el pago d^ haberes aria-

rin^
rnaastroa de instrucción p

Padrón vecina^ ^.
^ Impr^nta del D^AB. 7 D-

BD^^^
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